RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003658, Ent. N° 2752/14)

VISTO: el Oficio N° 123/14 de fecha 05/05/2014 remitido por la Junta Departamental de Florida, relacionado con la condonación de una deuda y exoneración del pago por concepto de tasas del inmueble propiedad del MTSS utilizado por la Intendencia de Florida;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida por Resolución           N° 15.746/14 de fecha 27.03.14,  elevó a la Junta Departamental la iniciativa para condonar la deuda generada hasta la fecha por concepto de tasas que tiene el Padrón 582 de la Ciudad de Florida y exonerar  del pago de las tasas referidas al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social por la propiedad del inmueble empadronado con el Número 582 de la ciudad  de Florida utilizado por la Intendencia;

2) que la Junta Departamental de Florida en sesión de fecha 02/05/2014 por unanimidad de 31 ediles presentes, aprobó el Decreto         N° 15/14 otorgando la condonación solicitada y la exoneración mientras el inmueble sea utilizado por la Intendencia en mérito al comodato celebrado con fecha 12 de diciembre de 2007;                            

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República aplica por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

2) que asimismo, se ha cumplido con lo preceptuado por la  Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95 (Res. N° 3);                                       

3) que la presente modificación de recursos no afecta el equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la presente modificación de recursos;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Florida;

3) Devolver las actuaciones a la  Junta Departamental de Florida.
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